
 



 

 

 

 

 



 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



   

Guayaquil, 21 de Agosto del 2019 

Señores 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ing. Carlos Williams Miranda Freire, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
0903827202, en mi calidad de Gerente General de la compañía IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA CARMIRANDA S.A, cuyo número de expediente es el 21794, a través 
de la presente, cumplo con poner a vuestro conocimiento la partición y adjudicación 
extrajudicial respecto a los gananciales de la causante señora Glenda Martha Miranda 
Freire de Ávalos, quien es la aún accionista titular de 3,750 acciones ordinarias y 
nnominativas de un valor de $1.00 cada una, adquiridas en sociedad conyugal con el 
señor Carlos Núñez Calderón de la Barca. 

Por lo manifestado, adjunto copia certificada de la escritura pública de partición y 
adjudicación extrajudicial, otorgada por el cónyuge sobreviviente y herederos de la 
señora Glenda Martha Miranda Freire, con el objeto de registrarla en la base de datos 
institucional, en cuyo caso las acciones serán transferidas a quien corresponda, 
conforme con lo establecido en la cláusula tercera del referido instrumento, y tal como 

se lo detalla a continuación: 

  

  

  

      
  

  

CARLOS NÚÑEZ CALDERÓN DE LA BARCA. ys] 
JUAN CARLOS NÚÑEZ MIRANDA. € 
FERNANDO NÚÑEZ MIRANDA. € 
SERGIO NÚÑEZ MIRANDA € RECIBO DE TRÁMITE 

ser2ane1o 
SUPERINr 

VALOR 

Particular que comunico para los fines pertinentes de Ley. comas 
POD TRANmE. PaRrmacioN Da 

Muy atentamente, Potro cora ot cta 

Ing. Carlos Williams Miranda Freire 
CC. 0903827202 
Gerente General 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDAS.A. 
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PARTICIÓN Ñ ADJUDICACIÓN 

EXTRAJUDICIAL QUE HACEN CARLOS 
A NÚÑEZ CALDERÓN DE LA BARCA; JUAN 

CARLOS NÚÑEZ MIRANDA; FERNANDO 
NÚÑEZ MIRANDA Y SERGIO NÚÑEZ 

MIRANDA, ESTE ULTIMO REPRESENTADO 

POR SU APODERADO ESPECIAL SEÑOR 

CARLOS NÚÑEZ CALDERÓN DE LA 

BARCA RESPECIO DE LAS ACCIONES 

DEJADAS POR LA SEÑORA GLENDA 

MARTHA MIRANDA FREIRE EN LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA CARMIRANDA S. 

CUANTIA: INDETERMINADA... 

SE CONCEDIO: DOS COPIAS... 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

  

  

  

del Guayas, República del Ecuador, hoy diecinueve 

de agosto de dos mil diecinueve, ante mí, 

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR 

DECIMA SEPTIMA CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: 

Los señores: CARLOS NÚÑEZ CALDERÓN DE LA BARCA, 

por sus propios derechos y por los derechos que 

representa del señor SERGIO NÚÑEZ MIRANDA, en su 

calidad de apoderado especial según consta de la 

copia certificada del poder especial que se adjunta 

a la presente como habilitante, quien declara ser 

de nacionalidad mexicana, mayor de edad, de 

estado civil viudo, empresario y con domicilio en 
1  
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<esta ciudad de Guayaquil: JUAN CARLOS NÚÑEZ 

MIRANDA por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, Licenciado y con domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil.- Los comparecientes 

declaran ser capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación y autorizándome 

de conformidad con el articulo setenta y cinco de 

la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, a la obtención de su información en 

el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de 

la Dirección del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaría, documento generado que se 

agregara como habilitante, doy fe.- Bien instruidos 

en el objeto y resultado de esta escritura pública a 

la que comparecen y solicitan lo siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que conste la 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL, 

contenida en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comporecen en la 
2
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AMELIA DITO MENDOZA 

celebración de la presente escritura públiga: A) Ela, 

señor CARLOS NÚÑEZ CALDERÓN DE LA BARCA, por 
sus propios y personales derechos y por los dbtsinas 

  

MIRANDA, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes declaran ser el cónyuge 

sobreviviente y herederos en su respectivo orden de 

la causante señora GLENDA MARTHA MIRANDA 

FREIRE. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO).- El veintiséis de abril de dos mil once, 

falleció en la parroquia Tarqui, ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, la señora GLENDA 

MARTHA MIRANDA FREIRE, sin haber dejado 

testamento, quedando como herederos sus hijos 

JUAN CARLOS NÚÑEZ MIRANDA; SERGIO NÚÑEZ 

MIRANDA y FERNANDO NÚÑEZ MIRANDA, y; como 

cónyuge sobreviviente el señor CARLOS NÚÑEZ 

CALDERÓN DE LA BARCA; DOS.DOS).- Mediante 

escritura pública y la respectiva acta notarial 

otorgada el veintinueve de junio de dos mil once 

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, 

Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, los herederos de la 

causante, señora GLENDA MARTHA MIRANDA FREIRE, 

tomaron posesión efectiva sobre el cincuenta por 
3  
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ciento de sus gananciales, en la mencionada 

dscritura agregaron los documentos habilitantes 

demostraron la relación filial y conyugal 

Wlivamente con la causante. DOS.TRES) El 

hereditario de la causante señora GLENDA 

MIRANDA FREIRE objeto del presente 

ento, está constituido por los gananciales 

constantes, entre otros, de paquetes de acciones 

que mantiene dentro del capital social de la 

compañía IMPORTADORA w EXPORTADORA 

CARMIRANDA S.A. quién es la aún titular de tres mil 

setecientas cincuenta (3,750) acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América ([US$1.00), cada una; cabe 

señalar que las acciones antes detalladas fueron 

adquiridas por la causante en sociedad conyugal 

con el señor CARLOS NÚÑEZ CALDERÓN DE LA 
BARCA, y se deja constancia de que 

independientemente de quién aparezca 

nominalmente como titular de las acciones de la 

referida empresa, el cien por ciento (100%) de ellas 

corresponde a gananciales, consecuentemente el 

cincuenta por ciento (50%) le corresponde al 

cónyuge sobreviviente una vez perfeccionado el 

presente instrumento. CLÁUSULA TERCERA: 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL.- En 

virtud a los antecedentes expuestos, los 

comparecientes han resuelto celebrar una partición 
4



Ab lnoraaxw 
AB AMELIA DITO MENDOZA. 

1 y adjudicación extrajudicial únicamente(sobre los 

A bienes hereditarios detallados en lal clóusulal 

3 anterior, constante en acciones dentro del capital X 

4 social de la compañía IMPORTADO) 

5 EXPORTADORA CARMIRANDA S.A., dejado) 

6 causante señora GLENDA MARTHA MIRANDÍ 

7 Al respecto, los comparecientes deci 

8 siguiente: TRES.UNO).- En la 

9 IMPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDA S.A., 

1 se parten y adjudican la totalidad de tres mil 

1 setecientas cincuenta (3,750) acciones ordinarias y 

12 mnominativas de un valor de un dólar de los Estados 

13 Unidos de América (US$1.00), cada una, cuya titular 

14 es la causante, que se dividen de la siguiente 

15 manera: TRES.DOS).- El cincuenta por ciento del 

16 total de las tres mil setecientas cincuenta (3,750) 

    

   

  

17 acciones, lo cual equivale a la cantidad de un mil 

18  ochocientas setenta y cinco (1,875) acciones le 

19 Corresponden al cónyuge sobreviviente señor 

20 CARLOS NÚÑEZ CALDERON DE LA BARCA. TRES.TRES).- 

21 Del cincuenta por ciento restante, lo cual equivale 

2 a la cantidad de un mil ochocientas setenta y cinco 

(1,875) acciones, les corresponde un tercio a cada 3 

24 uno de los herederos, por consiguiente: 

25  TRES.TRES.UNO).- Al señor JUAN CARLOS NÚÑEZ 

26 MIRANDA, le corresponde la cantidad de seiscientas 

27 veinticinco (625) acciones. TRES.TRES.DOS).- Al señor 

28 SERGIO NÚÑEZ MIRANDA, le corresponde la cantidad 
5  
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sde seiscientas veinticinco (625) acciones. 

RES.TRES.TRES).- Al señor FERNANDO NÚÑEZ 

idinco (625) «acciones. CLÁUSULA CUARTA: 

CIÓN.- Los comparecientes declaran que 

mantiene dentro del capital social de la compañía 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDA S.A. 

por ser justa, correcta y conveniente a sus intereses, 

sin tener nada que reclamar a futuro. Declaran 

además, que solicitarán al representante legal de la 

compañía la emisión de los títulos de acciones, la 

anotación en el libro de acciones y accionistas, y la 

respectiva notificación a la Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros, para que se registre 

el presente instumento en la base de datos 

institucional. Anteponga y agregue Usted, señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para el perfeccionamiento de esta escritura 

pública. Firma  llegible Abogado Ronald Baidal 

Barzola. Matricula número cero nueve - dos mil siete — 

doscientos cincuenta del Foro de Abogados”.- Hasta 

aquí la minuta. En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta minuta, 

queda elevada a Escritura Pública.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí la Notaria 

en alta voz, alos otorgantes quienes la aprueba en 
6  
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No. de Expediente: 

No, de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Mo. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE. ANacionaLipaD | yDESDS, | CaPmaL [CAUTELA 
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. coreo — janmonissn caros ALeRTO scuoor | acen sam [a 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presento nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías. so efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en os anículs 18 y 21 dela Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la ttlaidad de las 
úscciones ya que, en el rt 187, en concordancia con oy arícuics 188 y 189 del mismo cuerpo legal, se considerará como dueño delas acciones a quien 
parezco como ta en el bro de Acciones y Accionistas". De lo expresado so inre que, es de exclusiva responsabilidad delos representants Iegales de 

las compañías anónimas con el acto de reis en los lbros, antedichos formalizar las ismas.        
En tal virtud esta Institución de coñirol societario no asume respecta de la veracidad y legalidad de las de acciones de las compañías, 
responsabidad agua y dj salvo a vricions que sobre la propiedad dels mismas pundan ocur nl go, pues acond con o preso en l 

yde Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De. 
exactitud de los lros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia da Compañías, en armonía con lo 
Ar. 440 de la Loy on materia         

( 
ADVERTENCIA: CUÁLQUIER ALTE 'EXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS    

NOTARIA TITOU 0 AQUIL 

 



al REPÚBLICA DEL ECUADOR táenilicoción y Coduació' Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación NX 

Número único de identificación: 1702368463    

  

Nombres del ciudadano: NUÑEZ CALDERON DE LA BAR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO - 

Lugar de nacimiento: MÉXICO/MÉXICO 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1942 

a Nacionalidad: MEXICANA 

a | sexo: HOMBRE 

Es. Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO / 

  

Estado Civil: VIUDO / 

Cónyuge: MIRANDA FREIRE GLENDA MARTHA A 

Nombres del padre: NUÑEZ EZEQUIEL 

Nacionalidad: MEXICANA 

Nombres de la madre: CALDERON DE LA BARCA LUZ 

Nacionalidad: MEXICANA 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cericada ala fecha: 19 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS EDO NELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUI GUAYAS 

Nde certiicado: 196-252-41359 / 

La Instución o persona ant quien o presanto sta centiado deber vaso ontpsMrualreglswociv gob, conforma ala LOGIDAC AM. 4 numeral Y y a LCE. 
Vigencia del documento Y vación o 1 mos desa lía de su omiión En caso de presentar inconverients con est document escriba a eninosGragltrocvl ob. 

o (     Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civ, Identificación y Ceculación 

_Documento firmado electrónicamente 
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y AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN MONTERREY 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 13 / 2019 

Tomo . Página 13 

En la ciudad de MONTERREY, MEXICO, el 19 de jullo de 2019, ante mi, EDGAR LENIN PAV 
BONILLA, TERCER SECRETARIO VICECONSUL en esta ciudad, comparece SERGIO 
NUÑEZ MIRANDA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula 
de ciudadanía número 0908851587, con domicilio en la ciudad de MONTERREY / 
MÉXICO, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en 
uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere a favor de CARLOS NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA, de 
nacionalidad MEXICANA, con estado civil Viudo y Cédula de identidad número 
1702368463, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe 
a continuación, realice los siguientes encargos: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Escrituras públicas a su cargo, sirvase incluir una en la que conste el poder especial que se 
otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA; INTERVINIENTES: Interviene en 
el otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, el señor SERGIO NUÑEZ MIRANDA, 
portador de la cédula de ciudadanía número 0908851587, por sus propios derechos, 
a quien en adelante se lo podrá llamar por sus nombres O simplemente como "EL 
PODERDANTE”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL: Yo, SERGIO NUNEZ MIRANDA, 
confiero poder amplio y suficiente a favor del señor CARLOS NUÑEZ CALDERON DE LA 
BARCA, portador de la cédula de ciudadanía número 1702368463, para que a mi nombre 
y representación pueda realizar los siguientes actos: UNO.- Para que realice cuanta gestión 
fuere necesaria en el Servicio de Rentas Internas, suscriba cualquier clase de documento, 
petición, solicitud, anexos de declaración de impuestos que se requieran, solicite la 
respectiva clave electrónica para realizar las declaraciones de impuestos, así mismo de ser 
el caso está facultado a solicitar la prescripción de los impuestos respectivos; DOS.- Para 
que comparezca ante cualquier Notaría del territorio ecuatoriano realice la respectiva 
posesión efectiva, partición de los bienes hereditarios, acepte la herencia, realice la 
respectiva adjudicación extrajudicial de los bienes hereditarios de los que sea beneficiario; 
TRES.- Para que acepte la adjudicación de las acciones y/o participaciones sociales que 
tenga sobre las compañías de las que mi difunta madre señora GLENDA MARTHA MIRANDA. 
FREIRE era propietaria; CUATRO.- Mi apoderado podrá transferir, ceder y/o venden las, 
acciones y/o participaciones sociales sean de mi propiedad a cualquier persona, CINCO.- 
Para que levante, extinga o cancele de ser el caso cualquier tipo de gravamen o prohibición. 
que posean los bienes de mi propledad, quedando con ello autorizado a solicitar la extinción 
de patrimonio familiar, cancelación de hipoteca, entre otros; SEIS.- Para que 'realice 
cualquier tipo de rectificación y aclaración de escritura pública que sea necesaria; SIETE.- 
MÍ apoderado está autorizado para prometer vender y/o vender la cuota que me 
corresponda recibir de los derechos y acciones hereditarios de los bienes que me 
correspondan recibir, quedando autorizado mi apoderado para pactar preclo, recibir los 
dineros objeto de la venta y suscribir la respectiva escritura pública ante cualquier Notaría 
del territorio ecuatoriano; OCHO.- Mi apoderado queda autorizado para solicitar y retirar 

  



  

Vs cualquier agencia del Registro Gii, Identificación y Cedulación, partidas de "nacimiento, rtificados de filiación y cualquier documentación que me sea necesaria; y, NUEVE.- Todas Í actuaciones de mi apoderado podrán ser consideradas como si yo las estuviera deelendo, por lo que para los fines indicados mi apoderado podrá otorgar, suscribir cuantos deeafnentos públicos y privados, sean necesarios y convenientes a sú juicio; aunque en les = £ incida en la figura jurídica de auto contratación, múltiple representación: o k intereses, TERCERA: DI : El presente poder especial surtirá todos los E que el poderdante lo revoque en forma expresa, Dejo constancia que el * Especial, en ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrá ser considerado rra nuestro apoderado, Usted señor Notario sirvase agregar las demás Estilo y Ley para la perfecta validez de este acto”.- Hasta aquí el escrito que se la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento 'de este PODER Se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, nemente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pe conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

   

   

          

   
   

  

  

AN 

SERGIO NUÑEZ MIRANDA 

La la 
EDGAR LENIN PAVA BONILLA == TERCER SECRETARIO VICECONSUL. O Certfico.- Que la presente eS primera copia, fiel y textual del original quese encuentra inserto en el Libro de Esérturas Públicas (Poderes Especiales) del AGENCIA CONSULAR DEL. ECUADOR EN a Dado y sellado, el 19 de julio de 2019 

EDGAR LENIN PAwA BONILLA hi 
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p REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ici ein 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

N 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

LOA 
Número único de identificación: 0908851603     

   

Nombres del ciudadano: NUÑEZ MIRANDA FERNANO] 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI! 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1971 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| ZIP AL Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: ZHELEVSKA IEVGENIIA 

Fecha de Matrimonio: + DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA CARLOS 

Nacionalidad: MEXICANA 

  

Nombres de la madre: MIRANDA GLENDA MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cerficada ala fecha. 19 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

mo 
Ne de certificado: 190-252-41404 

Lodo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Cv, Identiicación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

Ss: 1. 

La instrución o persona ante quien e presento ose cercado deber vada on tps:/MnuaLreglerocivgob.e, contome ala LOGIDAC Ar 4, rmeral1 y la LCE. 
Vigenca del documento Y vaicación o Y mes dedo oda da su emvaón En caso de praseta incorverentes con ste cocumento escrita a aninaa rogisrocivigot.0c 
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poa REPÚBLICA DEL ECUADOR Iásnilicacón y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD Ñ 

Número único de identificación: 0908851900    

  

Nombres del ciudadano: NUÑEZ MIRANDA JUAN CARLQ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI! 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA —/ 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyug 

  

'ERNANDEZ BAQUERIZO DIANA ROSALIA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA CARLOS 

Nacionalidad: MEXICANA 

Nombres de la madre: MIRANDA MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceríficada ala fecha. 19 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
SUAVAQUIC 

N* de cerúficado: 195-252-41294 / 

195-252-41294 

La nsttución persona ante quien se prosane sto centicado deber vato enimipaVinvalsegisroiv gob, contoma ala LOGIDAS A. 4, numeral y ala LCE. 
Vaercia de documento aldación o 1 mes dende lía de su amaión En caso de presents inconvenientes con ata documento esa a eines registrociv gob ec 

mo Ojo 

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Cl Identicación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 222222 

    
           
 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

Guayaquil, 21 de Agosto del 2019 

Señores 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ing. Carlos Williams Miranda Freire, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
0903827202, en mi calidad de Gerente General de la compañía IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA CARMIRANDA S.A, cuyo número de expediente es el 21794, a través 
de la presente, cumplo con poner a vuestro conocimiento la partición y adjudicación 
extrajudicial respecto a los gananciales de la causante señora Glenda Martha Miranda 
Freire de Ávalos, quien es la aún accionista titular de 3,750 acciones ordinarias y 
nnominativas de un valor de $1.00 cada una, adquiridas en sociedad conyugal con el 
señor Carlos Núñez Calderón de la Barca. 

Por lo manifestado, adjunto copia certificada de la escritura pública de partición y 
adjudicación extrajudicial, otorgada por el cónyuge sobreviviente y herederos de la 
señora Glenda Martha Miranda Freire, con el objeto de registrarla en la base de datos 
institucional, en cuyo caso las acciones serán transferidas a quien corresponda, 
conforme con lo establecido en la cláusula tercera del referido instrumento, y tal como 

se lo detalla a continuación: 

  

  

  

      
  

  

CARLOS NÚÑEZ CALDERÓN DE LA BARCA. ys] 
JUAN CARLOS NÚÑEZ MIRANDA. € 
FERNANDO NÚÑEZ MIRANDA. € 
SERGIO NÚÑEZ MIRANDA € RECIBO DE TRÁMITE 

ser2ane1o 
SUPERINr 

VALOR 

Particular que comunico para los fines pertinentes de Ley. comas 
POD TRANmE. PaRrmacioN Da 

Muy atentamente, Potro cora ot cta 

Ing. Carlos Williams Miranda Freire 
CC. 0903827202 
Gerente General 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDAS.A. 
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PARTICIÓN Ñ ADJUDICACIÓN 

EXTRAJUDICIAL QUE HACEN CARLOS 
A NÚÑEZ CALDERÓN DE LA BARCA; JUAN 

CARLOS NÚÑEZ MIRANDA; FERNANDO 
NÚÑEZ MIRANDA Y SERGIO NÚÑEZ 

MIRANDA, ESTE ULTIMO REPRESENTADO 

POR SU APODERADO ESPECIAL SEÑOR 

CARLOS NÚÑEZ CALDERÓN DE LA 

BARCA RESPECIO DE LAS ACCIONES 

DEJADAS POR LA SEÑORA GLENDA 

MARTHA MIRANDA FREIRE EN LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA CARMIRANDA S. 

CUANTIA: INDETERMINADA... 

SE CONCEDIO: DOS COPIAS... 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

  

  

  

del Guayas, República del Ecuador, hoy diecinueve 

de agosto de dos mil diecinueve, ante mí, 

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR 

DECIMA SEPTIMA CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: 

Los señores: CARLOS NÚÑEZ CALDERÓN DE LA BARCA, 

por sus propios derechos y por los derechos que 

representa del señor SERGIO NÚÑEZ MIRANDA, en su 

calidad de apoderado especial según consta de la 

copia certificada del poder especial que se adjunta 

a la presente como habilitante, quien declara ser 

de nacionalidad mexicana, mayor de edad, de 

estado civil viudo, empresario y con domicilio en 
1  
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<esta ciudad de Guayaquil: JUAN CARLOS NÚÑEZ 

MIRANDA por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, Licenciado y con domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil.- Los comparecientes 

declaran ser capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación y autorizándome 

de conformidad con el articulo setenta y cinco de 

la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, a la obtención de su información en 

el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de 

la Dirección del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaría, documento generado que se 

agregara como habilitante, doy fe.- Bien instruidos 

en el objeto y resultado de esta escritura pública a 

la que comparecen y solicitan lo siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que conste la 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL, 

contenida en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comporecen en la 
2
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AMELIA DITO MENDOZA 

celebración de la presente escritura públiga: A) Ela, 

señor CARLOS NÚÑEZ CALDERÓN DE LA BARCA, por 
sus propios y personales derechos y por los dbtsinas 

  

MIRANDA, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes declaran ser el cónyuge 

sobreviviente y herederos en su respectivo orden de 

la causante señora GLENDA MARTHA MIRANDA 

FREIRE. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO).- El veintiséis de abril de dos mil once, 

falleció en la parroquia Tarqui, ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, la señora GLENDA 

MARTHA MIRANDA FREIRE, sin haber dejado 

testamento, quedando como herederos sus hijos 

JUAN CARLOS NÚÑEZ MIRANDA; SERGIO NÚÑEZ 

MIRANDA y FERNANDO NÚÑEZ MIRANDA, y; como 

cónyuge sobreviviente el señor CARLOS NÚÑEZ 

CALDERÓN DE LA BARCA; DOS.DOS).- Mediante 

escritura pública y la respectiva acta notarial 

otorgada el veintinueve de junio de dos mil once 

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, 

Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, los herederos de la 

causante, señora GLENDA MARTHA MIRANDA FREIRE, 

tomaron posesión efectiva sobre el cincuenta por 
3  
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ciento de sus gananciales, en la mencionada 

dscritura agregaron los documentos habilitantes 

demostraron la relación filial y conyugal 

Wlivamente con la causante. DOS.TRES) El 

hereditario de la causante señora GLENDA 

MIRANDA FREIRE objeto del presente 

ento, está constituido por los gananciales 

constantes, entre otros, de paquetes de acciones 

que mantiene dentro del capital social de la 

compañía IMPORTADORA w EXPORTADORA 

CARMIRANDA S.A. quién es la aún titular de tres mil 

setecientas cincuenta (3,750) acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América ([US$1.00), cada una; cabe 

señalar que las acciones antes detalladas fueron 

adquiridas por la causante en sociedad conyugal 

con el señor CARLOS NÚÑEZ CALDERÓN DE LA 
BARCA, y se deja constancia de que 

independientemente de quién aparezca 

nominalmente como titular de las acciones de la 

referida empresa, el cien por ciento (100%) de ellas 

corresponde a gananciales, consecuentemente el 

cincuenta por ciento (50%) le corresponde al 

cónyuge sobreviviente una vez perfeccionado el 

presente instrumento. CLÁUSULA TERCERA: 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL.- En 

virtud a los antecedentes expuestos, los 

comparecientes han resuelto celebrar una partición 
4



Ab lnoraaxw 
AB AMELIA DITO MENDOZA. 

1 y adjudicación extrajudicial únicamente(sobre los 

A bienes hereditarios detallados en lal clóusulal 

3 anterior, constante en acciones dentro del capital X 

4 social de la compañía IMPORTADO) 

5 EXPORTADORA CARMIRANDA S.A., dejado) 

6 causante señora GLENDA MARTHA MIRANDÍ 

7 Al respecto, los comparecientes deci 

8 siguiente: TRES.UNO).- En la 

9 IMPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDA S.A., 

1 se parten y adjudican la totalidad de tres mil 

1 setecientas cincuenta (3,750) acciones ordinarias y 

12 mnominativas de un valor de un dólar de los Estados 

13 Unidos de América (US$1.00), cada una, cuya titular 

14 es la causante, que se dividen de la siguiente 

15 manera: TRES.DOS).- El cincuenta por ciento del 

16 total de las tres mil setecientas cincuenta (3,750) 

    

   

  

17 acciones, lo cual equivale a la cantidad de un mil 

18  ochocientas setenta y cinco (1,875) acciones le 

19 Corresponden al cónyuge sobreviviente señor 

20 CARLOS NÚÑEZ CALDERON DE LA BARCA. TRES.TRES).- 

21 Del cincuenta por ciento restante, lo cual equivale 

2 a la cantidad de un mil ochocientas setenta y cinco 

(1,875) acciones, les corresponde un tercio a cada 3 

24 uno de los herederos, por consiguiente: 

25  TRES.TRES.UNO).- Al señor JUAN CARLOS NÚÑEZ 

26 MIRANDA, le corresponde la cantidad de seiscientas 

27 veinticinco (625) acciones. TRES.TRES.DOS).- Al señor 

28 SERGIO NÚÑEZ MIRANDA, le corresponde la cantidad 
5  
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sde seiscientas veinticinco (625) acciones. 

RES.TRES.TRES).- Al señor FERNANDO NÚÑEZ 

idinco (625) «acciones. CLÁUSULA CUARTA: 

CIÓN.- Los comparecientes declaran que 

mantiene dentro del capital social de la compañía 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDA S.A. 

por ser justa, correcta y conveniente a sus intereses, 

sin tener nada que reclamar a futuro. Declaran 

además, que solicitarán al representante legal de la 

compañía la emisión de los títulos de acciones, la 

anotación en el libro de acciones y accionistas, y la 

respectiva notificación a la Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros, para que se registre 

el presente instumento en la base de datos 

institucional. Anteponga y agregue Usted, señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para el perfeccionamiento de esta escritura 

pública. Firma  llegible Abogado Ronald Baidal 

Barzola. Matricula número cero nueve - dos mil siete — 

doscientos cincuenta del Foro de Abogados”.- Hasta 

aquí la minuta. En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta minuta, 

queda elevada a Escritura Pública.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí la Notaria 

en alta voz, alos otorgantes quienes la aprueba en 
6  
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presento nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías. so efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en os anículs 18 y 21 dela Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la ttlaidad de las 
úscciones ya que, en el rt 187, en concordancia con oy arícuics 188 y 189 del mismo cuerpo legal, se considerará como dueño delas acciones a quien 
parezco como ta en el bro de Acciones y Accionistas". De lo expresado so inre que, es de exclusiva responsabilidad delos representants Iegales de 

las compañías anónimas con el acto de reis en los lbros, antedichos formalizar las ismas.        
En tal virtud esta Institución de coñirol societario no asume respecta de la veracidad y legalidad de las de acciones de las compañías, 
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yde Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De. 
exactitud de los lros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia da Compañías, en armonía con lo 
Ar. 440 de la Loy on materia         
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BORRONES O TESTADURAS    
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al REPÚBLICA DEL ECUADOR táenilicoción y Coduació' Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación NX 

Número único de identificación: 1702368463    

  

Nombres del ciudadano: NUÑEZ CALDERON DE LA BAR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO - 

Lugar de nacimiento: MÉXICO/MÉXICO 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1942 

a Nacionalidad: MEXICANA 

a | sexo: HOMBRE 

Es. Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO / 

  

Estado Civil: VIUDO / 

Cónyuge: MIRANDA FREIRE GLENDA MARTHA A 

Nombres del padre: NUÑEZ EZEQUIEL 

Nacionalidad: MEXICANA 

Nombres de la madre: CALDERON DE LA BARCA LUZ 

Nacionalidad: MEXICANA 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cericada ala fecha: 19 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS EDO NELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUI GUAYAS 

Nde certiicado: 196-252-41359 / 

La Instución o persona ant quien o presanto sta centiado deber vaso ontpsMrualreglswociv gob, conforma ala LOGIDAC AM. 4 numeral Y y a LCE. 
Vigencia del documento Y vación o 1 mos desa lía de su omiión En caso de presentar inconverients con est document escriba a eninosGragltrocvl ob. 

o (     Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civ, Identificación y Ceculación 

_Documento firmado electrónicamente 
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y AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN MONTERREY 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 13 / 2019 

Tomo . Página 13 

En la ciudad de MONTERREY, MEXICO, el 19 de jullo de 2019, ante mi, EDGAR LENIN PAV 
BONILLA, TERCER SECRETARIO VICECONSUL en esta ciudad, comparece SERGIO 
NUÑEZ MIRANDA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula 
de ciudadanía número 0908851587, con domicilio en la ciudad de MONTERREY / 
MÉXICO, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en 
uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere a favor de CARLOS NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA, de 
nacionalidad MEXICANA, con estado civil Viudo y Cédula de identidad número 
1702368463, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe 
a continuación, realice los siguientes encargos: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Escrituras públicas a su cargo, sirvase incluir una en la que conste el poder especial que se 
otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA; INTERVINIENTES: Interviene en 
el otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, el señor SERGIO NUÑEZ MIRANDA, 
portador de la cédula de ciudadanía número 0908851587, por sus propios derechos, 
a quien en adelante se lo podrá llamar por sus nombres O simplemente como "EL 
PODERDANTE”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL: Yo, SERGIO NUNEZ MIRANDA, 
confiero poder amplio y suficiente a favor del señor CARLOS NUÑEZ CALDERON DE LA 
BARCA, portador de la cédula de ciudadanía número 1702368463, para que a mi nombre 
y representación pueda realizar los siguientes actos: UNO.- Para que realice cuanta gestión 
fuere necesaria en el Servicio de Rentas Internas, suscriba cualquier clase de documento, 
petición, solicitud, anexos de declaración de impuestos que se requieran, solicite la 
respectiva clave electrónica para realizar las declaraciones de impuestos, así mismo de ser 
el caso está facultado a solicitar la prescripción de los impuestos respectivos; DOS.- Para 
que comparezca ante cualquier Notaría del territorio ecuatoriano realice la respectiva 
posesión efectiva, partición de los bienes hereditarios, acepte la herencia, realice la 
respectiva adjudicación extrajudicial de los bienes hereditarios de los que sea beneficiario; 
TRES.- Para que acepte la adjudicación de las acciones y/o participaciones sociales que 
tenga sobre las compañías de las que mi difunta madre señora GLENDA MARTHA MIRANDA. 
FREIRE era propietaria; CUATRO.- Mi apoderado podrá transferir, ceder y/o venden las, 
acciones y/o participaciones sociales sean de mi propiedad a cualquier persona, CINCO.- 
Para que levante, extinga o cancele de ser el caso cualquier tipo de gravamen o prohibición. 
que posean los bienes de mi propledad, quedando con ello autorizado a solicitar la extinción 
de patrimonio familiar, cancelación de hipoteca, entre otros; SEIS.- Para que 'realice 
cualquier tipo de rectificación y aclaración de escritura pública que sea necesaria; SIETE.- 
MÍ apoderado está autorizado para prometer vender y/o vender la cuota que me 
corresponda recibir de los derechos y acciones hereditarios de los bienes que me 
correspondan recibir, quedando autorizado mi apoderado para pactar preclo, recibir los 
dineros objeto de la venta y suscribir la respectiva escritura pública ante cualquier Notaría 
del territorio ecuatoriano; OCHO.- Mi apoderado queda autorizado para solicitar y retirar 

  



  

Vs cualquier agencia del Registro Gii, Identificación y Cedulación, partidas de "nacimiento, rtificados de filiación y cualquier documentación que me sea necesaria; y, NUEVE.- Todas Í actuaciones de mi apoderado podrán ser consideradas como si yo las estuviera deelendo, por lo que para los fines indicados mi apoderado podrá otorgar, suscribir cuantos deeafnentos públicos y privados, sean necesarios y convenientes a sú juicio; aunque en les = £ incida en la figura jurídica de auto contratación, múltiple representación: o k intereses, TERCERA: DI : El presente poder especial surtirá todos los E que el poderdante lo revoque en forma expresa, Dejo constancia que el * Especial, en ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrá ser considerado rra nuestro apoderado, Usted señor Notario sirvase agregar las demás Estilo y Ley para la perfecta validez de este acto”.- Hasta aquí el escrito que se la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento 'de este PODER Se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, nemente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pe conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

   

   

          

   
   

  

  

AN 

SERGIO NUÑEZ MIRANDA 

La la 
EDGAR LENIN PAVA BONILLA == TERCER SECRETARIO VICECONSUL. O Certfico.- Que la presente eS primera copia, fiel y textual del original quese encuentra inserto en el Libro de Esérturas Públicas (Poderes Especiales) del AGENCIA CONSULAR DEL. ECUADOR EN a Dado y sellado, el 19 de julio de 2019 

EDGAR LENIN PAwA BONILLA hi 
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p REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ici ein 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

N 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

LOA 
Número único de identificación: 0908851603     

   

Nombres del ciudadano: NUÑEZ MIRANDA FERNANO] 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI! 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1971 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| ZIP AL Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: ZHELEVSKA IEVGENIIA 

Fecha de Matrimonio: + DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA CARLOS 

Nacionalidad: MEXICANA 

  

Nombres de la madre: MIRANDA GLENDA MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cerficada ala fecha. 19 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

mo 
Ne de certificado: 190-252-41404 

Lodo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Cv, Identiicación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

Ss: 1. 

La instrución o persona ante quien e presento ose cercado deber vada on tps:/MnuaLreglerocivgob.e, contome ala LOGIDAC Ar 4, rmeral1 y la LCE. 
Vigenca del documento Y vaicación o Y mes dedo oda da su emvaón En caso de praseta incorverentes con ste cocumento escrita a aninaa rogisrocivigot.0c 
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poa REPÚBLICA DEL ECUADOR Iásnilicacón y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD Ñ 

Número único de identificación: 0908851900    

  

Nombres del ciudadano: NUÑEZ MIRANDA JUAN CARLQ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI! 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA —/ 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyug 

  

'ERNANDEZ BAQUERIZO DIANA ROSALIA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA CARLOS 

Nacionalidad: MEXICANA 

Nombres de la madre: MIRANDA MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceríficada ala fecha. 19 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
SUAVAQUIC 

N* de cerúficado: 195-252-41294 / 

195-252-41294 

La nsttución persona ante quien se prosane sto centicado deber vato enimipaVinvalsegisroiv gob, contoma ala LOGIDAS A. 4, numeral y ala LCE. 
Vaercia de documento aldación o 1 mes dende lía de su amaión En caso de presents inconvenientes con ata documento esa a eines registrociv gob ec 

mo Ojo 

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Cl Identicación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 222222 

    
           
 



 



 



 

 

 



 

 

 



 



 


